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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de 

la facultad que le confieren las fracciones I y XXXIX del Artículo 36 de la Consti
tución Política del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreta Número 1698
ARTICULO UNXCQ.--Se autoriza la ampliación de las Partidas 01 Claves 01-03, 01-06, 
01-07, 01-09, 01-10, 01-11, 01-12, 01-13; Partida 02 Claves 02-02, 02-03, 02-06, 02-08; 
partida 04 claves 04-01, 04-07, 04-12, 04-13, 04-14; partida 05 Cleve 05-01; partida 06 
Clave 06-01 partida 07, Clave 07-01; partida 09 clave 09-01; partida 11 clave íl-01, 
partida 15 clave 15-Ó1; partida 16 claves 16-02, 16-03, 16-04, 16-05; partida, 17 cla
ve 17-01 del Presupuesto de Egresos del Municipio del Centro, Tabasco, para el 
Ejercicio Fiscal de 1977, aprobado por Decreto 1567. ,

Partida Núm. 01 Clave 01-03 Relaciones Públicas hasta por la cantidad de . . . . . . . .
$ 89,976.00. .

i 01-06 Almacén hasta por la cantidad de $ 152,952.00
01-07 Reglamentos hasta por la cantidad de $ 241,428.00
01-09 Educación, Acción y Previsión Social hasta por la

• cantidad de $ 210,992.00
' 01-10 Oficialía del Registro Civil Centro, hasta por la

cantidad de $ 494,759.00
01-11 Oficialía Registro Civil Atasta, hasta por la can
tidad de $ 124,476.00
01-12 Oficiaba Registro Civil Qcuiltzapotlán, hasta por 

la cantidad de $ 60,720.00i, '
01- 13 Intendencias, hasta por la cantidad de, $ 406,464.00

Partida Núm. 02 Clave 02-02 Sección de Ingresos, hasta por la cantidad de..........
$418,531.00

---- ------ -----------
02- 03 Pavimentos, hasta por la cantidad de $ 789,540.00

(Sigue a la vuelta)



02-06 Impuesto Predial Rústico, hasta por la cantidad de 
$ 100,476.00 1
02-08 Control Fiscal, hasta por la cantidad de $ 667,612.00

Partida Núm. 04 Clave 04-01 Depto. de Bacheo y Drenaje hasta por la cantidad de
$ 2'050,219.00

04-07 Mercado Tamulté, hasta por la cantidad d e ..............
, , $ 176,190.00 \

04-12 Depto. de Limpia, hasta por la cantidad de . ........
$ 5'484,927.00
04-13 Bomberos, hasta por la cantidad de $ 230,948.00

04-14 Depto. de Parques y Fuentes, hastapor la cantidad 
de $ 918,512.00

Partida Núm. 05 Clavé 05-01 Juzgado Calificador, hasta por la cantidad d e ..........
$ 103,918.00

Partida Núm. 06 Clave 06-01 Delegación del Registro Nacional de Electores, hasta 
, por la cantidad de $ 59,238.00

Partida Núm. 07 Clave 07-01 Junta Municipal de Reclutamiento, hasta por la canti
dad de $ 59,238.00.

Partida Núm. 09 Clave Ó9-01 Juzgado Municipal, hasta por la cantidad de . .........
$ 152,952.00

Partida Núm. l l  Clave 11-01 Remuneraciones Complementarias hasta por la canti
dad de $ 11'580,000.00 ' _ '

Partida Núm. 15 Clave 15-01 Deuda Pública hastapor la cantidad de $ lO’l 15,740.00
Partida Núm. 16 Clave 16-02 Centro Educativo Atasta, hasta por la cantidad de. .. .

; 159,628.00 .
16-03 Jardín de Niños hasta por la cantidad de $113,124.00
16-04 Centro Infantiles Rurales, hasta por la cantidad de 
$ 93,324.00

16-05 Centro Educativo de Playas del Rosario hasta por 
la cantidad de $ 48,260.00.

Partida Núm.v 17 Clave 17-01 Inversiones, hasta por la cantidad de $ 27'977,960.00
- • \

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO.—Este Decreto surte sus efectos legales a partir de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

\ . . .
Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villa- 

hermosa', Capital del Estado de Tabasco, a los veinte días del mes de diciembre 
del año de mil novecientos setenta y siete.—Manuel Llergo Heredia, Dip. Presiden
te.— M.V.Z. Paulino Rivera Calvo, Dip. Secretario.—Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cúmpli- 
miento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermo- 
sa, Capital del Estado! de Tabasco, a los veintidós días del mes de diciembre del año 

' de mil novecientos setenta y siete.
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ING LEANDRO ROVIROSA WADE
El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
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C. Ing. Leaqdrb Rovirosa Wade.

Gobernador ConsítL del Estado.'..... .........

palacio de Gobierno.

Villahermosa, Tabasco...............  .....  .......

Los suscritos, autoridades del Ejido 
arriba indicado, con el debido respeto que 
se merece, comparecemos y exponemos lo 
siguiente:

En el año de 1939, a solicitud hecha 
por 30 campesinos, fuimos dotados con 
380-00-00 Hs., para crear el ejido que se 
menciona, de las cuales solo 120-00-00 Hs., 
son laborables no así las 260-00-00 Hs., res
tantes que están formadas por aguas.

Como es de comprenderse tenemos 
hijos que requieren por su edad, de tierras 
en donde trabajar, pero dado q. de las 120 
Hs., laborables se encuentran totalmente 
cultivadas, ya no tenemos en donde poder 
laborar y ayudar a nuestros hijos para q. 
lo hagan, acudimos ante su representación 
para que nos concedan 19-00-00 Hs., que 
tenemos localizadas y que sin derecho al
guno para ello, las tiene acaparada la se
ñora Francisca Luna Cámara, sin necesi
tarla ya^qúe tiene una enorme Finca Gana
dera, y como si fuera poco, a nosotros nos 
ha venido cobrando desde hace diez áños 

.mil pesos mensuales por dejar que el ga
nado que tenemos de un crédito paste en 
las 19-00-00 Hs., que mencionamos.

Por todo lo anterior, hemos de agra
decer a Usted gire su atentas-órdenes para 
que se hagan los trabajos correspondien
tes a fin de que esas 19-00-00 Hs., se nos 
concedan para los siguientes hijos de Eji- 
datarios.

Eleacer Cruz Guzmán, Freddy Martínez D., 
Arnulfo M. Díaz, Manuel Hernández Ji
ménez, Pablo Hdez. Hdez., Antonio Hernán 
dez, Félix, José Mercedes Martínez A. José 
Angel Martínez, Cruz Martínez Carmen Pé 
rez Hernández Eduardo Hernández Hdez.

Misma que serán trabajadas en for
ma colectiva.

Conociendo su alto espiritu humani
tario hacia los hombre del campo, y con
ciernes de que nos vá a ayudar, damos a 
usted las expresivas gracias.

Atentamente.

Tierra y Libertad.

El Pdte. del Comisariado Ejidal. 
Rudecindo Ramos Hernández,

El Pdte. del Consejo de vigilancia.
Albino Cruz Gómez.

c.c.p. La H. Comisión Agraria Mixta.— en 
el Estado.— Villahermosa, Tab. 
c.c.p. La Liga de Comunidades Agrarias y 
S.C. en el Estado, Villahermosa, Tabasco.

Firma de Ejidatarios,
Manuel Hernández Jiménez, Arnulfo Martí 
nez Diaz, Fredy Martínez Díaz, José Angel 
Martínez Díaz, Eduardo Hernández, Anto
nio Hernández Félix, Eliacer Cruz Guz
mán, Crúz Martínez Ramos, José Merce
des Martínez, Pablo Hernández H. Carmen 
Pérez Hernández.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel 
sacada de su original que 

tuve a la vista y compulsada 
con la misma.

Villahermosa, Tab., 8 de Sép. de 1977.

El Pdte. de la Com. Agrar. Mixta.

Lie. Ariel González Hernándéz.

El Secretario

Ing. Manuel Jiménez Pontes. 

Cotejaron
Josefa del C. Torres Sánchez.
Alicia Gómez Zurita.

/



PODER JUDICIAL
Juzgado lró. de Ira. Instancia de lo Civil, 
del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCATORIA
PRIMERA. ALMONEDA.

Como lo. solicita la parte actora en su 
escrito de cuenta, con fundamento en los 
artículos 1411 del Código de Comercio én 
vigor, "446-—III, 549, 550, 553 y siguientes' 
del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, aplicado supletoriamente aquél 
póngase en pública subasta y primera al
moneda el inmueble embargado en el pre
sente juicio propiedad de José del Carmen 
Ruíz C., ubicado en la Calle “27 de Febre
ro” número 1519 letra “A” de la Colonia 
Aguila de esta Ciudad con una superficie 
de 151.96 metros cuadrados. Al.efecto con- 
voquese postores por edictos que se inser
tarán en el Periódico. Oficial del Estado, 
por tres veces de nueve en nueve días y en 
otro de mayor circulación, así mismo se 
fijen en los sitios públicos de costumbres 
de ésta ciudad. Para la práctica de la Dili
gencia se señalan las diez horas del día Pri
mero de Marzo del año venidero. Servirá 
de base para el remate la cantidad de Tres
cientos Catorce Mil Novecientos Dieciocho 
Pesos Setenta y Cinco Centavos, valor peri
cial; y, como postura legal, la cantidad de 
Doscientos Nueve Mil Novecientos Cua
renta y Cinco Pesos Ochenta y Dos Centa
vos, las dos terceras partes de aquella, pa
ra tener derecho a la subasta, deberán los 
licitadores depositar previamente en la 
Secretaría de Finanzas del Estado, el diez 
por ciento de la última cantidad mencio
nada anteriormente sin cuyo requisitos 
no serán admitidos. Expediente 290/971. 
Segunda Secretaría. Se convoca postores.

Lo que. sé publicárá en el Periódico 
Oficial del Estado, por. tres veces conse
cutiva dentro de nueve en nueve días tra
tarse de bien raíz, en atención a lo dis
puesto por el artículo 1411 del Código de 
Comercio en Vigor y por la Tésis del Po
der Judicial de la Federación, publicada 
en el Boletín de Información Judicial de 
1957. Página 293.

Villahermosa, Tab., Enero ó de 1978,
Súfragio Efectivo. No Reelección.

El Juez Ejecutor.
Lie. Cruz Gamas Campos.
1 14 _  25 — 4
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL

Dirección General. México, D.F., a . 21 de 
julio de 1976.

C. Lie. Félix Barra García.
Titular de la Secretaría de la
Reforma Agraria, ................................... .
Bolívar, Núm. 145.
Ciudad. ,

Jesús Reyes Heroles, Director Gene
ral del Instituto Mexicano del Seguro So
cial, en representación del propio Organis
mo, ante usted respectuosamente expon
go: .

Con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 4, y 12 fracción III, 23, 240, 
256, 253 y 257 de la Ley del Seguro Social, 
y en los artículos 3, 10, 112 fracción I, 116, 
121, 343, 345, 346, 347 y demás relativos 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social so
licita la expropiación a su favor de un te
rreno ejidal, que en su oportunidad sé des 
cribe ubicado en la Población y Puerto de 
Sánchez Magallanes, Municipio de Cárde
nas en el Estado de Tabasco.

En cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 343 del Ordenamiento Federal 
arriba citado, proporciono los . siguientes 
datos:

I. —El bien ejidal cuya expropiación 
se solicita es un terreno ubicado en la es
quina qué forman las carretera Cárdenas 
Sánchez Magallanes y calle en proyecto, 
frente a la Escuela J. Santa María en la 
Población y Puerto de Sánchez Magalla
nes, Municipio de Cárdenas en el Estado 
de Tabasco ,con una superficie de . . . . . .
l , 323. 53 M2. y con las siguientes medi
das y colindancias: al Noreste en 35.m. 
con calle en. proyecto; al Sureste en 35.45
m. con carretera Cárdenas --Sánchez Ma
gallanes; al Suroeste en 40.63 m. con pro 
piedad ejidal y al Noroeste en 35.oo m. 
con propiedad ejidal.

II. —El bien ejidal descrito se desig
nará a la costrucción de una Clínica Hos
pital de campo que dará servicio a los ase 
gurados y beneficiarios de dicha zona, den 
tro del Programa de Dotación, de Unida
des Médicas a Copreros y Cacaoteros del

(Sigue al fr e n te ).............
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Estado de Tabasco, que desarrolla este Ins 
tituto.

III. —Se invoca como causa de utili
dad pública para la expropiación el esta
blecimiento del Servicio Público que pres 
taré el Instituto Mexicano del segyro So
cial, cuyo beneficio social es evidente.

IV. —El Instituto pagará la indemni
zación en efectivo de acuerdo con el ava
lúo que en su oportunidad realice la Se
cretaría del Patrimonio Nacional, en los 
términos que fije el Decreto Presidencial 
que al efecto se publique.

V. —Se acompañan a la presente soli
citud los siguientes documentos:

a).—Tres copias del levantamiento 
topográfico del terreno ejidal cuya expro

Febrero 4 de i 978 PERIODICO

piación se solicita, con indicación de su 
perficie, medidas y colindancias.

b).—Copia certificada del Acuerdo 
número 35 445 de fecha 19 de noviembre 
de 1975, dictado por el H. Consejo Técni
co del Instituto, en el que se faculta al sus
crito para gestionar la expedición del De
cretó expropiatorio del terreno, ejidal 
mencionado.

Por lo expuesto, atentamente pido a 
esa Secretaría a su digno cargo, que se 
integre el expediente respectivo, y en su 
oportunidad se someta a la consideración 
del C. Presidente de la República la reso
lución de la expropiación que se solicita.

'"Seguridad y Solidaridad Social"
El Director General.

Lie. Jesús Reyes Heroles.

ÓFICIÁL p a g in a  c in c o

Juzgado Mixto, de Ira. Inst. del Décimo 4o. 
Distrito Judicial del Edo.—Balancán, Tab.

E d i c t o

C. Teresa de Jesús Tandero Baños.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 4¡911, 
relativo al juicio de Divorcio necesario pro 
movido por el señor Moisés Díaz Chan,, 
en contra de su esposa la señora Teresa 
de Jesús Landero Baños, con fecha dieci
séis de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete, se dictó una sentencia que 
en sus puntos resolutivos dicen y se lee: 
"...Primero:--Ha procedido la vía ordinaria 
civil empleada por el actor Moisés D. Chán, 
en el presente juicio.- Segundo- El actor 
Moisés Díaz Chán probó su acción y la 
demandada no se excepcionó.— Tercero:
-— Se disuelve el vínculo matrimonial que 
unía a los esposos Moisés Díaz Chan y Te
resa de Jesús Landero Baños, celebrado 
el día veinticinco del mes de marzo de mil 
novecientos setenta y dos ante el Oficial 
del Registro Civil de esta ciudad para, 
bajo la partida número treinta y tres.— 
Cuarto:— Se condena a la demandada Te
resa de Jesús Lándero Baños a la pérdida 
de la Patria Potestad, de su menor hijo 
Biario Díaz Landero, quien en lo sucesi
vo la ejercerá exclusivamente el actor Moi
sés Díaz Chan quien deberá incorporarlo

a su familia para proporcionarle alimentos 
y cuidados propios de su edad.-— Quinto: 
—La demandada no podrá contraer nue-, 
vas nupcias sino pasado dos años por ser 
cónyuges culpable.— Sexto:— Al' causar 
ejecutoria esta sentencia comuniqúese al 
C. Oficial del Registro Civil de las perso
nas, y al Archivo General dependiente de 
servicios jurídicos y sociales del Gobier
no del Estado donde se llevan los dupli
cados de los Libros del Registro Civil de 
las personas para los efectos legales a que 
haya lugar.— Séptimo: No se hace espe
cial condenación en costas.— Octavo:— 
Notifíquese y cúmplase....”.

Y lo que hago de su conocimiento en 
vía de notificación por medio de este edic
to que expido para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
por dos veces consecutivas, dado en la ciu
dad dé Balancán, Estado de Tabasco, Re
pública Mexicana, a los diecisiéte días del 
mes de diciembre del año. de mil nove
cientos setenta y siete— Doy fé.

La Secretaria del. Juzgado Mixto.
Armenia Tejero Juárez.

' ' 2 — ?



Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Noveno 
Partido Judicial del Edo.-Macuspana, Tab.

E d í c i  o
C. Ignacio Marroquín Rocha.
Donde se encuentre: ....................................

En el Expediente Civil número. . . .  
20/978, relativo al Juicio de Divorcio Ne
cesario, promovido en contra de Ud., por 
la señora Soledad Pérez Alvarez de M., con 
fécha 26. del actual, se dictó un acuerdo 
que en lo conducente dice:

"...Estando acreditado con la cons
tancia del C. Jefe de Seguridad Pública de 
esta Ciudad, exhibida por la actora, que el 
demándado no fue localizado en esta po
blación y que se ignora su paradero, como 
se pide, se le manda emplazar por medio 
de edictos en los términos del artículo 121 

•del Código Procesal de la materia, hacién
dole saber que debe presentarse ante este 
Juzgado, en un término que no bajará de 
quince ni excederá de sesenta días, conta
dos a partir de la última públicación, a re
coger las copias del traslado, las que que
dan a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal y producir su contestación 
dentro de los nueve días siguientes. Pre
venido q. de no hacerlo se le tendrá por 
presuncionalmente confeso de los hechos 
aducidos por la actora y las notificaciones 
úíteriores, aún las personales le surtirán 
por los Estrados del Juzgado.— Los edic
tos se publicarán por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Esta
do y en Otro Periódico de los de mayor 
circulación de Villahermosa, Tab., al efec 
tó, expídanse los Edictos,..".

Y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de ma
yor circulación de la Ciudad de Villaher
mosa, Tab., y en vía de notificación, expi
do el presente Edicto en la Ciudad de Ma- 
cuspana, Tabasco, a los veintisiete días 
del mes de enero del año de mil novecien
tos setenta y ocho.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.
José Gustavo Camacho Martínez.

3 — 3
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H. Ayuntamiento. Constitucional.
.... del Mpio» de Jalpa de Méndez, Táb.

E Vt i C T O  .. '
Fidel Estebári Cruz, con domicilio en 

el Poblado de Mecoacán perteneciente a 
este Municipio de Jalpa de Méndez Tab., 
de 35 años de edad, casado, Católico sin 
instrucción Escolar dedicado al campo, 
por médio de un escrito fechado hoy y sig
nado por el mismo a comparecido ante 
este H. Ayuntamiento Constitucional de
nunciando un lote de Terreno pertene
ciente al fundo legal ubicado en, el Pobla
do de Mecoacán perteneciente a este Mu 
nicipio, constante de una superficie total 
de 6,409.00 metros cuadrados que dice 
poseer desde hace más de 20 años en for
ma pácífica, continua y publica en cali
dad de dueño y que se encuentra dentro 
de las, medidas y colindancias siguientes:

Al Norte, 43.00 metros con el señor, 
Santiago Ramos, Al Sur, 65.00 metros con 
el señor, Rubén Zapata, Al Este, 124.00 
metros con los señores, Andrés Gómez y 
Rubén Zapata y al Oeste 110.00 metros con 
la carretera Soyataco Mecoacán, habien
do anexado al efecto el plano correspon
diente:

Lo que se hace del conocimiento del 
Público en General para que se conside
ren con derecho a deducirlo se presente en 
el término de ocho días a partir de la Pu
blicación del presente edicto por tres ve
ces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, Tableros Municipa
les y parages Públicos de acuerdo con lo 
estatuido en el Artículo XX del Reglamen 
to de Terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab., Enero 5 de 1977.

Sufragio Efectivo No Réelección.

El Presidente Municipal.

Profr. Aureliano Barjau Hernández. /

. El Secretario del H. Ayuntamiento.

’ Lie. Ártemio Madrigal Pérez.
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H. Ayuntamiento Constitucional.

.... del Mpio. de Jalpa de Méndez, Táb. .

E  d  i  C t  O
Alipio Domínguez Sánchez, con domi

cilio en la calle Francisco I. Madero No. 
31 perteneciente a este Municipio de Jal
pa de Méndez, Tab., de 46 años de edad, 
casado, Católico, y con mediana instruc
ción Escolar, comerciante por medio de 
este escrito fechado ayer y signado por 
ellos mismos a comparecido ante este H. 
Ayuntamiento Constitucional denuncian
do un lote de terreno perteneciente al fun
do Legal ubicado en la calle Francisco I. 
Madero y la calle Nueva perteneciente a 
este Municipio, constante dé una super
ficie de 2,496.00 metros cuadrados que di
ñe poseer, hace más de 20 años en forma 
pacífica continua y pública en calidad de 
dueño y que se encuentra dentro de las 
medidas y colindancias siguientes:

Al Norte: con 64.00 metros con calle 
Nueva, Al Sur, con 64.00 metros.con Mer 
cedes Pérez, Al Este, 39.00 metros con la 
calle Francisco I. Madero y al Oeste, 39.00 
metros con el Sr. Carmen Castellanos, ha 
bien do anexado al efecto el plano corres
pondiente.

Lo que se hace del conocimiento del 
Público en General para que se conside-' 
re’ con derecha a deducirlo se presente en 
el término de ocho días a partir de la Pu
blicación del presente edicto por tres ve
ces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, Tableros Municipa
les y parages Públicos de acuerdo con lo 
estatuido en el Artículo XX del Reglamen 
to de Terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab., Enero 9 de 1978.

Sufragio Efectivo No Reelección.

El Presidente Municipal.
Profr. Aureliano Barjau Hernández.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Lie. Artemio Madrigal Pérez.
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Junta Local de Conciliación y Arbitraje. 

Villáhermosa, Tabasco. -

' Ce&v9eat$£ia' ie  Remete ■ •

En el expediente laboral número . . . .  
339/976, formado con motivo de la demanda v 
interpuesta por Guadalupe Morales Torres en 
contra de la Clínica del Paseo, del C. Dr. Jo
sé Gabriel Delgado Betancourt y/o. quien re
sulte prop. dé dicha clínica, se señalaron para 
que tenga verificativo, la audiencia de Remate 
en Primera Almoneda del bien embargado en 
este negocio, las Once Horas con Treinta Mi
nutos clel Día Primero de Marzo del corriente 
año, siendo el siguiente:

Predio Urbano con construcción que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y d'el Comercio en esta Ciudad, en 
el extracto núm. 1845 del Libro de Entradas, a 
folios 3476 al 3477 del Libro de Extractos 
Volumen 90, afectando el predio 25454 al fo
lio 121 del Libro Mayor, Volumen 99, con una 
superficie total de 587.92 metros cuadrados, 
con las siguientes .colindancias: al, Norte 31 
metros con propiedad dé Benito Rosa; al Sur, 
31 metros con la Av. Paseo Tabasco; al Este, 
17.70 metros con propiedad del Dr. José An- 
drade Hernández y al Oeste, 18.85 metros con 
la calle 8 Horás de esta Ciudad, con un valor 
catastral de $ 229,800.00 (doscientos veinti
nueve mil ochocientos pesos), tomando como 
base para este remate, aquella que cubra las 
dos terceras partes de dicho avalúo. Se .Con
vocan Postores,-y se cita a la C. Olga Zetina 
de Ingui como acreedora según Certificado de 
Libertad- de Gravamen'expedido por el C. Re
gistrador Público de la Propiedad y del Co
mercio. •

Villahermosa, Tab., lo. de Febrero de 1978.

El Presidente Titular de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado.

Lie.- Aníbal Vélez Somar riba.

El Secretario General. 

Lie. Pimío Solís Aíalá.



t Juzgado Mixto de Prim era Instancia.
Comalcalco, Tab.

. E D I  C-T.-Q
Sra.
María Pérez ¡Córdoba.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 82/977, re
lativo al Juicio Ordinario, Prescripéión positi
va, promovido por el señor Abigail 'Sánchez 
Ramírez, contra usted, con fecha 17 de Di
ciembre del año de 1977, se dictó sentencia 
definitiva, con los .siguientes puntos resoluti
vos:

“Primero.—  Se declara que es procedente 
la demanda entablada en este Juicio Ordinario 
Civil, por el señor Abigail Sánchez Ramírez, en 
contra de la señora María Pérez Córdoba.

•Segundo.— Por lo tanto se declara que la 
prescrito en favor del señor Abigail'Sánchez 
Ramírez, y por' ende, se ha convertido en pro
pietario absoluto, respecto del predio urba
no, ubicado en la calle de Zaragoza de esta 
Ciudad, con superficie de ciento catorce me
tros cuadrados, y con las siguientes dimen
siones y'linderos: Norte: 19.00 diez y nueve 
metros, , con propiedad de Rosa Hernández de 
Acosta; Sur: 19.00 diez y nueve metros, cón 
propiedad'de Angel del Campo Zapata; Este 
6.00 seis metros, con propiedad de Reyes Mén
dez de Romero y al Oeste: 6.00 seis metros, 
con la calle de Zaragoza.

Tercero.— Consecuentemente, procede el 
• C. Director del Registro Público de la Propie
dad y Comercio,'a la cancelación de la inser-" 
ción del predio número 15,603 quince mil 
seiscientos, tres, folio ciento veinticinco del Li
bro Mayor volumen 67 sesenta y sifete, qúe am
para la propiedad de la señora María, Pérez 
Córdoba. . » - \ ' (

.'Cuarto.— Tan luego como cause ejecuto
ria esta resolución, inscríbase en el Registro 
Público de la Propiedad y Comercio, pertene
ciente a este-Distrito. Judicial, para que la mis
ma sirva de título de propiedad al actor señor 
Abigail Sánchez Ramírez, para acreditar su 
propiedad del inmueble de que se trata, por 
haber prescrito en su favor, pára lo cual debe
rá expedirse las copias certificadas, que sean 
necesarias, del presente fallo.

Quinto.—Notifíquese en la forma preve
nida por el-artículo 623, seiscientos veintitrés 
del Código de Procedimientos Civiles y cúm
plase. 1 .

EMIMA ©CH® PERIODICO

Awím ée  C lausura  -
C. RECEPTOR DE RENTAS. 
P r e s e n . t e  .

Para su conocimiento y efectos lega
les que correspondan, m anifiesto á  Ud., 
que con esta fecha he clausurado una m á
quina p a ra , producir música que estaba 
funcionando en un  local, ubicado en la 
ranchería “Miguel Hidalgo y Costilla” del 
Municipio de Teapa, Tab.

Teapa, Tab., a 30 de Séptiem bre de 1977 
Atentamente.

M artha Gutiérrez López.

—P- o —
C. RECEPTOR DE RENTAS. 
P r e s e n t e .

Por medio de la presente solicito la 
publicación en el Periódico Oficial el cam 
bio de domicilio de mi negocio de Aba
rro tes con venta de refrescos y similares 
del poblado Mecatepec ai lá Ranchería 
Paredón de éste Municipio. 1

Huimanguillo, Tab., 11 de Oct. .de 1977. 
Atentamente.

Candelario Romero C-aporalí.
........................... -1...... ................... ........ ....... .

Así definitivamente juzgando, lo senten
ció manda y firma, el ciudádano licenciado 
Eduardo A. Méndez Gómez, Juez Mixto de Pri
mera Instancia, del Quinto Partido Judicial del 
Estado, por ante el Secretario que da fé.—Fir
ma ilegible. Eduardó A. Méndez Gómez. Fir
ma ilegible. Alcides Mendoza y Zurita.—-Rú
bricas” . . ■

Lo que se hace saber a usted,, por medio 
del presente edicto, en cumplimiento del pun
to quinto resolutivo anteriormente inserto, ha
ciéndole la notificación de ley, para los efec
tos legajes correspondientes. •

Atentamente. •!
Comalcalco, Tab., enero 16 de 1978,

El Secretario Judicial. ' ;
Alcides Méndoza y Zurita.
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